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VISTOS;

Lo dispuesto en Decreto U, 
lo solicitado por el

N2 90-362 de -fecha 24 de julio de 1990; 
la Facultad

de C. 
Sr. Decano de Económicas y 

lo informado
en Nota DIR.PERS. N* 90-1,244; lo propuesto por 

ei -Sr, Vicerrector; y teniendo presente lo dispuesto en Decreto 
90-242 de -fecha 11 de junio de 1990 y en los Estatuios vigentes de la Corpora- 
ci ón

de Ciencias
Administrativas en Nota F. C, £« A, N 9 171-90 de 6 de agoste de 1990; 
por la Dirección de Personal

de C, N0U.

»

DECRETO;

Modifícase el Decreto ü, de C. N2 90-362 del 24 de julio de 
el sentido de que el permiso con goce de remuneraciones autorizado al Sr-, AL-

acatíáíuico de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, será por 32 horas semanales.

1990 i en
iVARO ESCOBAR GONZALEZ !
!
¡

Transcríbase al interesado; al Sr, Decano de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Admi nistr-ativas; al Sr, Contralor; a los Sres, Directores de 
Personal y de Finanzas; a las Divisiones ce Presupuesto; de Contabilidad y 
Tesorería; y de Administración de Personal y a la Sección Sueldos. Regístrese 
y archívase en Oficina de Partes,

i

CONCEPCION, Agosto 14 de 1990.

daRector de la UniversidadPARRA SlüSGZ,don AUGUSTODecretado por
Concepción,

CARLOS ALVAftK NüWET 
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